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EI lvlemorando N' 508-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-URH,
esolución Directoral Regional N' 295-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA, Solic¡tud con registro de
pediente N" 780518314025137 sobre petición de permiso por lactancia materna;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 91' de la Constitución Política
del Perú, concordante con los ar1ículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - ley Orgánica de los Gob¡ernos
Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomía Política y
Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es emitido con
arreglo a Ley,

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones del Gobierno
Regional de Ayacucho, es una persona juridica de derecho público, constituyéndose en una unidad
orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrativa, técn¡ca, normal¡va y funcionalmente de
la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con solicitud con reg¡stro de Exped¡ente N' 471338713777 510, la
servidora pública Paola Pilar Castañeda Gutierrez, sol¡c¡ta que se le otorgue el permiso por lactancia
materna remunerada por una (01) hora diaria dentro de la jornada laboral hasta que su menor hija
obtenga un (01) año de edad, propon¡endo que el horario donde e.iercerá su derecho sea de 12:00
m a 0'1:00 pm, a fln de atender la salud y cuidado de su menor hija. Por ello, adjunta copia del DNI
de la menor, donde se acredita que su nacim¡ento fue el 29 de julio del 2023, en el D¡strito de
Ayacucho - Huamanga - Ayacuchol

Que, con Resolución Directoral Regional N' 295-2023-GR¡,/GG-GRl-
DRTCA, de fecha 10 de agosto del 2023, se concede a la servidora Paola Pilar Castañeda Gut¡errez,
la L¡cenc¡a por Matern¡dad, por el ejerc¡cio del derecho al descanso Pre Natal y Post Natal, por el
lapso de noventa y ocho (98) dÍas, con ef¡cac¡a antic¡pada, a partir de¡ 29 de julio al el 03 de
noviembre de\2023, de¡ mismo modo, la servidora precitada solicitó hacer uso de sus vacaciones
pendientes a partir del 04 de noviembre al 19 de diciembre del 2023;

Que, Al respecto, el articulo 1" de la Ley N" 28731, Ley que Amplia la
Duración del Permiso por Lactancia Materna, el cual mod¡fica a la Ley N'27240, establece el
derecho de "la madre trabajadora, al término del per¡odo post natal, tiene derecho a una hora d¡ar¡a
de perm¡so por lactanc¡a materna hasta que su h¡ja tenga un año de edad, en caso de pafto múltiple
el perm¡so por lactanc¡a materna se ¡ncrementará a una hora más al d¡a. Este perm¡so puede ser
fracc¡onado en dos tiempos ¡guales y otorgados dentro de la jornada laboral, sin que en ningún caso
sea materia de descuento"; Por su parte, el numeral 1.2 del articulo 1" de la Ley c¡tada, señala que
"la madre trabajadora y su empleador podrán convenir el horario en que se ejercerá el derecho a
permiso por lactancla", es asi que, el empleador y la trabajadora deberán arribar a un común acuerdo
respecto al horario en que se hará uso del referido derecho;

Que, adicionalmente la Ley No 27403 precisó que la hora diaria de permiso
por lactancia materna se considera como efectivamente laborada para todo efecto legal,
incluyéndose el goce de la remuneración correspond¡ente. En ese sent¡do, la madre trabajadora al
reincorporarse a su centro de labores tras culminar su periodo post natal tendrá derecho al permiso
por lactancia materna respect¡va hasta que su hija cump¡a el año de edad, en este caso la serv¡dora
Paola Pilar Castañeda Gutierrez, se reincorpora a la entidad el dia 20 de diciembre del 2023; cabe
aclarar, que el perm¡so se debe ejercer dentro de la jornada de trabajo y en forma ¡ndistinta en virtud
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al acuerdo al que arr¡ben el empleador y la trabajadora que ostenta el derecho, considerándose
dicha hora d¡ar¡a como efectivamente laborada para todos los efectos, incluyéndose el goce de la
remunerac¡ón correspondiente;

Que, la Const¡tución Política del Perú, en su artículo 26", establece que uno
de los principios que rige la relación laboral es el carácter irrenunciable de los derechos reconocidos
por la Constitución y la ley. Siendo asÍ, el derecho al permiso por lactancia de la madre trabajadora
se encuentra revest¡do, por mandato constitucional, de la característica de ¡rrenunc¡ab¡lidad. Al
respecto, el principio de irrenunciabilidad puede ser definido como un principio de autoprotección
normativa, que contempla la imposibilidad juridica de privarse voluntariamente de una o más
ventajas concedidas por el derecho laboral en benefic¡o propiol

Oue, a través de Memorando N' 508-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH,
la Jefa de la Unidad de personal de la DRTCA, autoriza la proyección de acto resolutivo, aceptando
la solicitud de permiso por lactanc¡a materna de la serv¡dora pública Paola Pilar Castañeda
Gutierrez, en el horar¡o de 12:00 m a 01:00 pm, a partir del 20 de diciembre del 2023 hasta el 29 de
julio de\2024, fecha en que su menor hija cumplirá un año de edad;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo N" 1057 y
su respect¡vo Reglamento; Ley N" 28731, Ley que amplía la duración del permiso por lactancia
materna; el artículo 8', l¡teral 8.1 , literal c) de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para elAño F¡scal 2023; Texto Único Ordenado de la Ley No 27444t Reglamento de Organización y
Func¡ones de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 01 7-2010-GRA,/CR y en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por
las Resoluciones Ejecutjva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

lRtícuLo pnlmeno. - coNcEDER, a ta serv¡dora PAoLA PTLAR
CASTAÑEDA CUftenneZ, el permiso por tactancia materna con Goce de Remuneraciones,
en el horario de l2:00 m a 0l :00 pm de la jornada laboral establecida en la Direcc¡ón Regional
de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución; a partir del 20 de diciembre del 2023 al 29 de julio
de!2024, fecha en la cual su menor hija cumplirá un año de edad.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a Ia Unidad de PersonaI, a
travésdelÁreadenegm];-troycoilrolPerSonalye|ÁreadeBienestarSocial,e|eStrictocómputo
del permiso por lactancia materna concedido en el Artículo Primero.

ARTíCULO TERCERO. - NOT|F|CAR, ta presente Resotución a la
interesada, Ofcina_de Asesoría Jurídica, Unidad de Recursos Humanos, Área de Registro y
Control Personal, Area de B¡enestar Social e instancias pertinentes de la Entidad, óon lai
formal¡dades señaladas por Ley.
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